
 

 

 

La Comisión de Valoración de Jefaturas de Equipo, con presencia de CCOO, sindicato con mayor 
representación en Correos, ha resuelto la convocatoria de provisión de los 695 puestos 
convocados para los ámbitos de Productos y Servicios, Distribución y Centros, con el siguiente 
resultado: 

■ Promoción horizontal: 119 puestos asignados. 
■ Promoción vertical: 509 puestos asignados. 
■ Reparto por ámbitos: 

- Productos y Servicios: 235 puestos asignados de los 241convocados. 
- Distribución: 263 puestos asignados de los 275 convocados. 
- Centros: 130 puestos asignados de los 179 convocados. 

  

 Intranet corporativa: https://conecta.correos.es/personas/Paginas/Convocatoria.aspx 
 

 El cese en los puestos de trabajo de quienes han obtenido destino se realizará el 29 de febrero 
y la incorporación efectiva a los nuevos puestos será a partir del 1 de marzo. 
 
 

 Los plazos de incorporación comenzarán a partir del día siguiente hábil al del cese y son: 
 

− Dos días si el traslado es entre localidades de una misma provincia o isla. 
− Seis días entre localidades situadas en la península que no pertenezcan a la misma provincia.  
− Diez días si el traslado es entre islas o islas -Ceuta-Melilla-península. 

 
CCOO ha denunciado la inclusión en esta convocatoria de 42 puestos a jornada parcial (fines 
de semana y festivos) que, como ya anunciábamos, la gran mayoría han quedado desiertos (37). 
CCOO exige a la nueva dirección revierta esta situación apostando por la conversión de todos 
los puestos de jornada parcial a completa. 
 
Por otro lado, CCOO da la enhorabuena a todos/as los candidatos/as que han conseguido una 
plaza en este proceso, recordando que, a través de nuestra Escuela de Formación, ha acompañado 
a sus afiliados/as en la preparación del proceso.  
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